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Vengo en disponer pase destinado al Estado Mayor del Aire,
como Director de Enseñanza, el General de Brigada del Arma
de Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo. don Emilio
O'eonnor Valdivielso cesando como Jefe del Es.tado Mayor de
la Primera Región Aérea.

As! lo dispcngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

ñala la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y nueve.
do veintiséis de abril, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo 'de General de División del
Ejército del Aire, con antigüedad del día trece de marzo de mil
novecientos setenta y cuatro, nombrándole &egundo Jefe del
Estado Mayor del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

MARIANO CUADRA MEDINA

15938 DECRETO 748/1974, de 15 de marzo. por eZ que se
destina al Estado Mayor del Aire como Director de
Enseñanza al General de Brigada del Arma de
Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo,
don Emilio O'Connor Valdivielso.

FRANCISCO FRANCO
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CUADRA

El Ministro del Aire,
MARIANO CUADRA MEDINA

Cesa como Jefe del Sector Aéreo de Murcia el Coronel del
Arma de Aviación, .con aptitud para el servició en vuelo. don
Rafael Beiztegui Puertas, por pasar a ocupar otro destino.

Madrid. 20 dE: marzo 'de 1974.

ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que 86
dispone el cese del Jefe del Sector Aéreo de Murcia,

ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se
nombra Jefe del Sector Aéreo de Murcia.

Nombro Jefe del Sector Aéreo de Murcia al Coronel del Arma
de Aviación, con aptitud paM. el servicio en vuelo, don Jaime
Gudino Llacayo.

Madrid, 20 de marzo de 1974.
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FRANCISCO FRANCO

DECRETO 747/1974, de 15 de marzo, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servicio en
Vuelo, al Coronel de dicho Arma y Servicio. don
Andrés Robles Cebrián.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo, y en
consideración a los servicios y circunstancias del Coronel de di
cha Arma y. Servicio don Andrés Robles Cebrían, y una vez
cumplidos los requisitos que señala la Ley. cincuenta y uno/míl
novecíentos sesenta y nueve. de veinti5>éis de abril, a propuesta
del Ministro del Aire y previa· deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día qtúnce de marzo de mil novecien
tos _setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de Gerreral de Brigada del
Arma de Aviación. con aptitud para el Servicio en Vuelo, con
antigüedad del día trece de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro, nombrándole Jefe del Estado Mayor de la Primera Re
gión Aérea.

Así 10 dispungo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de míJ novecientos setenta y cuatro.

El Ministro del Aire,
MARIANO CUADHA MEDINA CUADRA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RUlZ-JARABO

limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio."

RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno-
res por la que se convocan prusbas selectivas res~

tringidas para cubrir trece plazas vacantes de M~~

dicos d~ Instituciones en las plantillas de cUcho
Organismo.

1.1. Número de plazas.

Se convocan trece plazas de Médicos de Instituciones dota~
das en l~s plantillas del Organismo Autónomo.

1.2. La selecclón de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispues
to en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública y las nortrlas de esta Resoluci6n.

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Vacantes trece plazas de Médicos de Instituciones en la
plantilla del Organismo Autónomo Obra de Proteccíón de Me-
nares, del Ministerio de Justicia, de conformidad con lo preve..
nido en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumpli~
dos los trámites que señala la disposición transitoria primera
y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, según de~
termina el articulo 6." 2. d) del Estatuto de.Per&onal al ser·
vicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/
1971 de 23 dE' julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo caD. las
siguientes

1.3. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
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.. Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la norma sex~

ta de la Orden de 30 de noviembre de 1973, de convocatoria de
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados
de este Departamento, y en Ell articulo 35 del Reglamento por
el que se rige el mismo, aprobado por Decreto de 22 de sep·'
tiembre de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. que el Tribunal
censor de las indicadas oposiciones, presidido por V. 1., quede
integrado por los siguientes miembros:

Don Jesús Saez Jiménez, Magistrado del Tribunal Supremo.
Don Fabián Clemente de Diego y González, Fiscal general

del Tribunal Supremo. ~

Don Pascual Marin Pérez, Catedrático.
Don Pedro GonzéJez Botella y don José María Castán Vaz

quez, Letrados Mayores del Cuerpo Especíal Técnico de Letra~

dos de este Ministerio.
Don Jesús Blanco Campaña, Letrado del mismo Cuerpo, que

actuará, al propio tiempo, de Secretario.

Lo que traslado a V. r. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1974.

ORDEN·de 9 de marzo de 1974 (rectificada) por la
que se designa el Tribunal de oposf,cwne,s a ingre
so en el Cuerpo Especial Técnico de Letrados del
Ministerio..

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado,. número 65, de fecha
16 de marzo de 1974, se transcribe a continuación debidamen
te rectificada;
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Organi&mOB Autónomos, yno podrán simüItanearel desempeño
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de la
Administraciót! centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes Se realízarámediante el sis,
tema de oposición restringida. que 'constará de las siguientes
1n.ses o pruebai>:

~rueba al .Obligatoda para todos lbs Rspirantes: Consistirá
en contestar durante una hora, y poresctito,a dos cuestionarios
de preguntas, uno relacionado' cohel temario anexo, Y,otro,
psicotécnico, integrado, por una serie de 'preguntas dirigidas a
apreciar las aptitudes verbales, numéricas...yadministrativRs de
los aspirantes.

Prueba bJ. Volunta¡,ria para 105 aspirantes: Consistirá en acre
ditar el conocimiento de una o más lengtlasvivasmediant~,la
práctica durante una horade un ejercicio. escrito sin auxilio
de diccionario,

2. REQUISITOS DE LOS ASP1HANTliS

Para &et admitido 8 ·la práctica de las pruebas selectivas,
sorá necesario reunir los siguientes requisítos:

a) Ser español.
bl Tener clireplídos veintiún años en el dia qlle finalice el

plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del. titulo de Licenciado en Medi,ciua,° en condiciones de obtenerlo en la fecha en qUe termine el

plazo de presentación de instancias.
d) !'jo padecer enfermedad() dp.fecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funcionL'S .
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de·la'Administración Instaucional
o Local, ni hallarse inhabilitado paro ele¡'ertiido do funciones
públicas.

f} Para. los aspirantes .f~meninos,qued€beránhaber cumpli"
do o estar exentos del Servicio ,.sociat 'de .la ··Mujer, bastan'!.
que se haya cumplido,·s:mmdo-finaliceel·.. plazo de lústreinta
días hábiles sei1alados para la ptHsentación de docnmentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la. cq.misíón de deli,
tos dolosos.

h) Haber sido clasificado por .la Pret:ídencia. del Gobierno
dentro de los grupos. b)o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal. al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos eh la
Obra de Prote-. ción de Menores por un período superiora dos
años al 4 tie septiembre d'3 ]971, y continuar prestándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas,

Salvo el señalado en el apartado fJ, todc¡.; los requisitos
anteriores deher8.n poseeerse en elmornento do finalizar el
plazo de presentación de solicitudes y goZBY de los rnismo.sdu~

l'ante el procedimiento de selecoión h:l.stn el momEnto del no m
brantiento.

3, SOUCITVDfS

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas, ltti1i
nndo 01 modelo norroa.1izado apl'ebadopor Orden de 3ú dema
yo de 1973 (.Boletín Oficial del Estado" de.5 de junio), mani~

festarán reúnen todos los requisitos exigidos en la convocato
toria. y se comprometerán a furaracatltmiento a lo:;iPrinci
pios Fundamentales del Movimiento Naciont.l. y demás Leyes
Fundamentales del Reino, caso do que obtuviercnplu'l.a.

3.2. Organa n quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al señor Prec;idente del Consejo
Superior de la Obra de Protección de l\.-tBnt.H'LS,

3,3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera el de treinta dia;,.contadós a
partir del slguienteal-dé ]a publicación de esln convocatoria .en
el -Boletín Ofi(ial del Estado-

3.4. Lugar de presentación. ~

La presentación de solicitudes se hará anel Rfgistl'o Genetal
del Consejo Superior de la Obra de Pro!.ecclónde,Men({res' Cea
Bermúdez, 46, Madrid-3, o en les lugares qued('i:ermí~a.el
artículo 66 de la Ley de Procedin-ütinto Administrativo,

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en laspruebns
fi,'1CCt!Vas serán de 200 peset.as .

3.6. Procedimiento' de efectua,r el ilnporte.

El importe de dichos derechos se efectuará en la habilitación
del Consejo Superior de la Obra de: Protección de Menores o
bien por giro postal o telegráfico, ;haciendo constar· en· este' cáso
en la solicitud, el número y fecha de ingreso.

3,7. Defectos en. las solkitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de 'la Ley de Procedimiento
Administrativo, M:' requerírá al interesado para que en el plazo
de di-ez dias subsane la falta o áccmpafie los documentos pre
ceptivos. apercibiendo de que si na la hiciese se an:hivaria
su instancia. sin más trámites.

4•. ADM:IS1ÓN Df. !\S!'IHANTES

41. Lhta provisional.

1rancurrido el pla~o de presentación de instancias, la Pre
"idenc;a del Conseio Superior de la Obra de Prot.ecci6n de
Menores, aprobará la lista provisior,al de ndmítidos y C(cluidos,
en la. que conr,tará el número del documento nacional de iden
tidad de los aspirantes,Ia cual se hará. pública en el ~BoleUn

Ofidal del E..tarlo.,

1.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse, en cualquier momEnto, de oficio·o a petición del inte
resado.

4.3, Reclamaciones conü'Q la lista provísional.

Contra la lista provisional podni.nJos interesados interponer
en el plazo de- quince días a partir del sigüiente a su publÍ(;ación
en el ~Bol€tin OfiCiaJ del Estado,., la reclamación prevista t'n el
articúlo 121 de la Ley de Procedí miento Ad.ministrat~ivo.

1.4. Lilfta definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o. ('echazadas ~n la resolu
ción qll{~ se publicará en el ..BoLt:tin Oficial del Estado- por la
que se apruel-?c la lista definitiva '., .

La Jísta (l(cf.ínitiva de admitídGs v excluíJ.os, en la que co;:¡:;
tar;" el num,·tn del documento nádonal de identidad de lv:S
/-l"l';irant0s, deberá'pubJlwn:ic, usimIsmo, en el ..Boletín Oficial
düj Estado].

·1.5_ Recurso contra la lista defifl!tiv(l.

Contl'a la re~;0Iución defínjtjva p0drán los intüresados intt'r
poner r-ecur&Q de alzada, en el plazo de quince dia:; a paxcir
del siguientBal de la [<:echa. de su publicación en el ~Bclelin

Oficial del Estado., ante el excplentísimo señor Ministro de Jus·
tkífl.

5. DESIGN¡\CIÓN,COi\lPOSldÓN YACTUi\CIÓ~ DEL THlBUN:!\L

5.1. Tribw¡.al calificador.

El Tribunal calific'i-1d0r será de:~ig;'ado por la Presidencia del
d""l CanSE'jo Superior de la Obra de ProÜ!c,¡ón de Menores y
se publicará 1,l11 el ",Boletín Oficial del Estado·,

52. Comoor>ición del Tribunal.

El TribunáI calificador e<;tará compus;;tü por:

Prosidente:EI Presidénte d~l Consejo Superior de la Obra
de Prot.ección de Me:nori5s. que podrá delegar en un' ViceprB~
Rldent.e del" Organismo.

Vocales: Un Vicepresidente del Consejo Superior de la Obl"a
de Prctecdónde Menores, cuando no: presida; un J\,1édico VOCAl
de! Consejo Superior de la Obra de'. ProtecGiónde ManoL's;
el Secretario general del Consejo Superior, que actuará, además,
como Secretaría; y un representante de la Dirección General
de la Función Publica.

Vocales supJE'¡ltes: Tantos cmno titülares.

5.3. Abstención.

Los l11íembms del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a ia autorídHd, cuando concurran las círctlmtancias
previstas en el articulo 20' de la Ley de Procedimiento Admi
nistn~tivo.

5-4. Recusacüj/t,

l,os aspirant,es .. podrán rCC~$ar a los miembros del Tribunal
c1..l[¡ndo concurran las circunstanCias preVIstas en el arhculo 20
de la Ley de ProcedímientoAdrninistrativo antes citado.

S 5. ConstituCión del Tribun.aL

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistenCia,
como lhínimo, de tres de SUs miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Programa.

El programa que ha de regir el &istema selectivo de la
oposición restringida, mencionado en el punto 1.4. se publica
jUll tarnentc con' esta convocatoria..
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6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejerci
cías previstos en la misma.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 105 aS
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actua,ción.

En el caso de que la actuación de los opositores no fuera
conjunta o simultánea, el orden de dicha actuación se deter~

minará mediante sorteo público, que se dará a conocer median~

te su publicación en el "Eoletín Oficial del Estado·.

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será linieo.

6JL Fecha. hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fec,ha,_ hora y
lugar en que C0menzarÉln las pruebas selectivas y se publicará
en el "Bolfltín Oficial del Estado~, al menos con quince días de
antelación.

6.7, A.nuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercidos en el "Boletín Oficial
del Estado". No obstante estos anuncios deberán hacerse pú·
blicos por el Tribunai en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión de 'los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección Be
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pa
sándose el asunto, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALlFl1.,;..>;CIÓN OE LOS EJERCICIOS -

7.1. Si-stema de calificación de los ejercicios.

Las dos partes de la prueba a) se calificarán separadHmente
y con carácter eliminatorio, con una puntuación de cero a diez
puntos, siendo necesario para aprobarlas obtener, en 'cada una
de ellas. cinco puntos como mínimo.

7.2. Sistema de valoración de la prueba voluntoria

Idioma5.-..Se asignará de cero a tres puntos por cada
idioma.

7.3. Actuación del Tribunal.

Dentro de! desarroJlo de la oposición restringida, el Tribunal.
por mayoría de votoS. resolverá todas las. dudas que. surjan
en aplicación de las normas establecidas en esta resolución, y
lo que deba hacerse en los casos no previstos,

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TnmUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de Jos aspirantes en todos los ejer
c~cios. el Tribunal publical'á la relación de los aprobados ppr
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2. Propuesta' de aprobados.

El Tribunal elevatá la relaCión de aprobados a la Autoridad
competente, para que esta elabore la propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria. de aprobados.

Juntamente con la retación de aprobados remitirá. a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública. el Acta de la últi
ma sesión en Jtl. que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas lasprue~

bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PneSENTAClóN DE DOCU1-.IENTOS

Los aspirantes aprobados presentarán en el Consejo Superior
de la Obra de Protección de Menores los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

bl Copia autentificada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa. del título exigido

... o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registi'O Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi,
liten p~a el ejercicio de funciones públicas,

Esté' certificado deberá estar expedido dentro de los tres me
ses anteriores al día en que termine el plazo señalado en el
párrafo l." de la norma 9.2.

d) Certificado médico acredidtativo de no padecer enferme
d<:td contagiosa ni defecto físico que ímposibUite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido pOI alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad

el En el caso de opositoras, del certificado definitivo de
haber curopUdo el Servicio Social o de estar exentas del mis~

mo, con mención de la fecha en· que finalizó. que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
parrafo de la nonna 9.2. .

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredita«
tivos de las condiciones que les interese justificar.

gl Asimismo, todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles- conta
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, En
defecto de los documentos concretos acreditativos de reúnir las
condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán acreditarlos
mismos por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

<' Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor. nó presentaran su documentación. no podrAn ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.,0 En este caso, la
Autoridad corresDondiente formulará propuesta de nombramien~

to según orden de puntuación's favor de quienes a consecuencia
de la referIda anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

lO. NO\fBRAMJE:'JTO

10.1. Nombramiento,

Aprobttda por la Presidencia del Conselo Superior de la Obra
de Protección de Menores la propuesta de nombramiento for~
ml.llada por el Tribunal, se extenderan por la misma los corrl's·
pondientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor
de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante
Orden ministerial, según determina el articulo 6.Q

, 5. del Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos. Di~
chos nombramientos se publicarán en el ·Boletín Oficial del
Estado,-

11, TOMA DE POSES¡Ó",

n.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom~
bra.miento, deberán" los aspirante9 tomar posesión de sus car
gos, y cumplir con los requisitos det articulo 15 del Estatuto de
Personal al servido de los Organismos· Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podra conceder. a petición de los intere·
sados, una prórroga del plazo establecido. que no podrá ex~
ceder de la. mitad del mismo. si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FlN'AL

Recurso de carácter general contra la oposición,
La convocatoria, sus bases. y cuantos actos administrativos

se deriven -de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados· por los interesados eri los casos y en la forma
est~lecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de octubre de 1973.-El Presidente efectivo, Jefe
de los s(.'rvicios, Miguel Fenech Navarro.

TEMARIO

Grupo primero

1. El Estado Español.-Las Leyes Fundamentales.-Dere
chos y deberes de los españoles.

2. La Administración Pública.~Organoscentrales de la Ad
ministración Pública.-La división Ministerial española.
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Ba,;>e!1de convocatoria

1.1 Número de plazas.

Se convwan seis plazas de E(jucadores de In<_,t~!u;:ionE's do
Ladas en las plantillas del Organ}smo autónomo.

1.2 La selecdón dé los aspirantes Se regulará pO' lo pre·
visto en la 'dispos~ión transitoria 1.a del Estatuto de Per"onaJ
al servido de los Organismos Autónomos, lo disp\.1C'3Lo en el
Reglamento General para ingreso en la Admini"tración PÚ
blica y las normas de esta resolución.

HESOLUC10N de la Obra de Protección de. M e
nores por la que se convocan. pruebas selectivas
restringidas para cubrír seis plazas va:::antes de
Educcdoresde Instituciones en las plantillas de
dicho Organismo.
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1.3. lncompatibilidml.

Las personas que obtengan las plazas- a que :,;() refiere 1<:-1.
presente convOCfltoria estarán sometidas al régim8u de ir,com
patibilídudes Que determina el artículo 53 d.el Decreto 2043/
1971, por el qt::0 sBaprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y riopodrán' simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualql1i rH'
otra,de l'a Administracióll cent.r.alizada·Q autónoma d{'] Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selHcci6n de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de opo,;iciónrestringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Prueba al Obligatoria para todos ros aspírante~; consi5tirá
en contestar durante una hora, ypór escrito, a dos cuestiona
rios de preguntas, uno relacionado con el temario anexo, y
otro, psicotócnico, integrado por una serie de preguntas diri
gidas a apre..;jar las aptitudes verbalés, numéricas y adnünis
tr'ativas de los. aspirantes;

Prueba b) Voluntarfa para los aspirantes: Consistirá en
acreditar el conocimiento de<una o más lenguas vivas mediante
la práctica durante una horade un ejercicio escrito sin auxí1io
c.e diccionario.

Vacantes 'wis plazas dé Educadores de Institucíones en la
plantilla (kt Org.qnisrno autónolll0 Obra de Protección de Me
1101'<::5, del M~Listerio de Jus,tida, de conformidad con lo pre
wnido en la Ley· sobre Regimen Jurídico de las Entidades
Estat.El.les Aut.óncmas de 26 de diciem-bre de 1958. y una vez
cumplidm; Jos tI úmHcs que séñala la disposición transitoric"pri
mera y -r:l"ov;a aproha,dón lXli" laPre.sidencia de] Goherno".
s2gun defermina el. articulo 6:', 2, dldel Estatuto de Personal
al servicio ('le los Organi!'mos Autónomos, 8orol-,é¡tlC par De
creto :!04~{ 197L dJ:',23de jv.Eo, 5sresuOÍve cubridas oe acuer
do COl":. ii.l.s siguíente.:;

c('pción, COJH;epto y clases de pel·cepdones.~-Desórdenesde la
pen:::epción_-~EspecHd considptadóTi de las alucioJlE:ciones

4. Conciencia, atención y memoria-Co;pcepto y explora·
. dón de las mismas.-Trastornos cuantitativos y cual1tativos de
estas funciones psfquicas.

5, La. orientEI.ción: exploración V trastornos de la mjsma,-··
Ju.icío y razoriamtento.~-Ide-as delirantes: clasificación y detec
taCÍón de l,as mismas,

a. La Voluntad Concepto y exploración.-Trastornos de la
misma.-La afectividad: Concepto yexplorución.-Trastornos de
las asociaciones afectivas, al Obses-íones; bl fobias.

7. Concp.¡jí,o de las personaiidades psicopiiticas,
8 Breve crítica de los métodos psjcométricos y psicodíag

nóstico~.

, 9, E~qufzofrenia: Formas de curso. diagnóstico, pronóstico
y tratamknto.

10. Psicosis maniaco-depresivas: diagnóstico, pronóstico y
tratmniento.

11. La paranda.: Concepto, rasgos de la personuiidad pa·
ranc\de,--Cuadros cHnicos.

12. Pa.rálisis géneral progresiva: formas de curso, diagnós
tico.--T,studio clíniCO de la lues cere-bri.

13. Epilepsia esencial y focaL-Valor dínico de la eiectroen
cefalograJia.

14. Reacciones vivenciales.--Estudio cHnícode la- psicosis
derivada d·~l internamíc'l1to.

15. PsicQsis sintomática.--.,.--Síndrome en las enfermed~Hles in~'

ft.~Cl11eIHhó1icas y endocrinas.
18.. Psicosif' alcohóhcHS
17. Oligofrenias: formasclfnkas.
18. Terapéutica general de la psicosis --Tratamiento de lo~

estados de agitación pSlcomoloriz
19. Actuación del Médico de In",titudones en los problemas

médiCo legales y psiquiátriws.

3. Entidades Estatales Autónomas: Concepto_~ EsüJuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

4. El Consejo Superior de Ja Obra de ProtC:.'ccitm de Me·
nores.

5. Las Juntas de Protección de Menores.
6. Les Tribunales hltelares de menores,
7. Las Guarderías jnfantiles.~.,...-Su próblemática.
8. Los Hogares de Clasifícaci6n.-Sus fthes.
9. Los Mediopensionados

10. Las Casas de Observación--Sus características.
11. Las Casas de Familia.
12. Instituciones de reforma.
13. Instituciones especiales parasubnoruwles.
14. Instituciones en régimen de semilibertad.
15. Laboratorios Psicológicos-Psiquiátricos.

Grupo segundo

1. Fisiopatología y exploración del apr1ri11.O respiratorio.
2. Afecciones agudas del aparato n,spii'ato,jo.
3. Tuberculosis pulmonar.~Org;:mizacjónde la lucha cüntra

esta enfermedad.
4. Meningitis tuberculosa, ---Síntomas, diagnú5tico y trata·

miento
5. Fisiopatología del aparato circulatorio. --·EJ;plOnu::ión car

diocirculatoria.
6. La insufici-:mcia cardiaca,·-Sintomas y trfotarniento.
7. Síndrome coronario.-Síntomas diagnóstico ':! trata-

miento. '
8. Hipertensión e hipotensión arterial. -- Clínica y trata-

miento.
9. Anemias,-Clasificación;_ estudio cHnico y tratamiento.

10. Leucemias agudas -CHnicay tratt.VJliento.
11. Ulcus y cáJioer gástrico.-Diagnóstico -diferencial.
12. Hepatitis: Clínica, diagnóstico y tratamiento.
IR Accidentes vasculares;cerebrales.-Diagnóstico diferen-

cial.
14. Enfermedad reumática -Síntomas y tratamiento
15. NefritIS: etlOpatogenia clmica. y tratamiento.
16. Sífil1s.--organización de la lucha mtI1uética
17. Comas: formas cHnlcasmás importantes.-·Etio]ogía y

tratamiento.
18. Esclerosis múltiples.-'-Enférmedad de Parkínson y par

kinsonismos.
19. Enfermedades carencIales.-:-Su estudio ytratamient.o.
20. Diabetes mellitus; patogenif\, clínica, diagnóstico f tUl-

tamiento. .

Gnmo tercero

1. Shock traumatico: su diagnóstico y traiamÍ*:nto.
2. Tétanos quirúrgicos; patogenia, cJinica- y tratamiento.
3. Quemaduras, ·fisiopatogenia y s1ntomas.-Traül-miento de

las grandes quemaduras
4. Traumatismos en generaJ_~'~Contusionesyheridas:clasi·

fléación.
5. Trastornos vasculares. periféricos de origen traumático.
6. Trastornos nerviosos perif~ricos de· -origen trauinát1co.
7. Fracturas en general: Il1ecanismos deprodur::ciól1,sínto

mas.-Estudio. de los traumatismos accesorios: diagnóstico.
R Luxaciones en general: mecanismos de pi"oducci6n; sfn

tomas.-Estudio de los traumatismos accesorios en las lUXa
ciones: diagnóstíco.

9. Osteomie!itísagudu: fjsiopatología. síntomas y tra;ta~
miento.

10. Artritis. a.guda: fisiopatología, sintoma.s ytratan'liento.
11. FIslopatologia de los traumati'imos q.crrados· cnmecence

fálicos, clínica y tratamiento.
12. TraumatismoscerrEldos del tórax: fisiopatológfn; sirito

mas y tratamiento.
13. Abdomen agudo: cuadro clínico diagnóstico y trata·

miento. . ,
1:1:. Hernias estranguladas: mecanismo, sintomat,ologfa ytra

tam!ento.
15. Oclusión int.estinal· cuadro clínico y fisiopatología.
16. Los problemas .que plantean las diversas formas de

apendicitis agudas,
.17. Hidatldosis ·quirúrgica: etiología, diagnóstico y trata~

mlento.
18. .Cáncer de pulmón: sintomatologia, diagnóstico precoz y

tratamIento. '
19. Cuadro clínico, diagnóstico difererida;] y t.ratamiento. de

la litiasis renouretral. .
20. La retenciÓn de orina -en las di versas ed~des: sintoma

tología y tratamiimto.

Gn.~po cuarto

l. La inteligencia: consideración generul y. factor-ial.-Mé
todos de medida de la inteligenda.-,Edad mental y cociente
intelectual.

2. Estudio de la personalidad: breve idea de las técnicas
proyectivas y de Jos cuestionarios de personalidad.----:-Inconve
nientes de la aplicación de estos últimos en el medio institu~
donal.

3, La sensación: Concepto y clases de sen::;B:ciones,-Per~


